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3.~ La total acomodación de las obras ejecutadas al proyecto
base del expediente y a estas co~diciones deberá quedar te~.
minada en el plazo de un año contado desde la fecha de publl
caeión de esta legalización en .el ..Boletín Oficial del Estado-.

4. a . La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
las construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
copceptos se ori~inen. con sujeción a las d~sposiciones que le
sean aplicables y. en especial al Decreto nUI?ero 140 <;le 4 ,de
febrero de 1960. Una. vez terminados los trabajos y prevlO 8(VlSO
del concesionario, se procederá, por el Comisario Jefe d~ A:guas
o. Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconoClml6n.t~

de las obras, levantándose acta en la que conste el cUJllplI
miento de estas condiciones, el resultado de l}ls pruebas efec-.
tuadas, los nombres de los productores espan?~es que hayan
suministrado los materiales empleados, y extenslOn de la super
ficie ocupada en terrenos de dominio público, expres~da en
metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General,

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuiciq de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños pue·
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse~

cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in~
demnizaciÓn.

7. a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos. de dominio püblico necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

8.'" El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio público ocupados a la construcción de edificaciones, ni po·
drá cederlos o pennutarlos sin la previa aprobación del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras Publicas. Di
chos terrenos sólo podrá dedicarlos a viales o jardines.

9. a Queda sujet!L esta autorización y legalización al cumpli
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y' en general de cual
quier elemento que pudiera representar u obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo. responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo afectado por dichas obras.

11. El' concesionario queda obligado a cumplir tanto durante
el período de conStrucción como en el de explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto es
tado y procederá sis~emáticamente a la limpeza del cauce cu
bierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos. .

13. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o
de ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por lo que
el peticionario h&¡brá de obtener. en su caso, la necesaria autori
zación de los Organismos competentes encargados de su policía
y . explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna clase"
de vertido en el torrente afectado.

14. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo maximo de 99 años, y la
Administración se reserva la· facultad de revocarla cuando lo
considere. conveniente, por motivos de interés público, sin de
recho a mguna indemnización a favor del concesionario.

15. Se construirán los dipositivos necesarios para asegurar
la perfecta evacuación de los posibles excesos de caudal sobre
lo que pueda absorber el colector construído.

Caducará. esta autorización y legalización por incumplimiento
de cualquiera. de estas condiciones y en los casos previstos en
la~ d.isposiciones vigentes, declaril.Odose la caducidad según los
tramItes sefialados en la Ley y Reglamento de 'Obras PüblicaS.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

Mad~id, 16 de noviembre de 1973.-El Director general, por
delegaCIón, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres, por la qu~ se hace publico el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
publico regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Arrecife y los sectores Norte Centro
y Sur de la isla de Lanzarote (V-51J. •

La Empresa ..Gil Hernández Hermanos SR C,. solicitó el
cambio de titularidad de la concesión del servic·io plÍblico regu
lar de transporte de viajeros por carrétera entre Arrecife y los
sectores Norte, Centro y Sur de la isla de Lanzarote (V-SU, en

favor de la Entidad «Transportes de Lanzarote, S. 'A.--, y esta
Dirección General en fecha 24 de abril de 1963, accedió a lo
solicitado, quedando subrogada esta última Entidad en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de la conce
sión.

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans-;
portes MecanÍcos por Carretera.

Madrid, 8 de noviembre de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-9.143-A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas afectadas por las obras
que se citan, en. el término municipal de Lascellas
Ponzano.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguil3nte:

Providencia.-Examinado el expediente de expropiación for
zosa. de fincas, instruído con motivo de las obras del pro
yecto HU-SV-5·. Meiora local. Acondicionamiento de curva entre
los puntos kilométricos 183,6 al 183,9 de la carreera N-240, de
Tarragona a San Sebastián y Bilbao. Tramo: Lascellas
Angües;

Resultando que, anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal, en el ..Boletin Oficial
del Estado,., en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no fué presentada ninguna reclamación ni se solicitó
rectificación alguna; .

Resultando que, abierto un nuevo perfodo de veinte día$
para el cumplimiento de los trámites prescritos en el artícu
lo 19 del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo
sa, no se ha llevado a cabo rectificación alguna' en el expe·
diente;

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha
emitido el reglamentario informe respecto del expedient~;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril
de 1957;

Considerando que e}. presente expediente se ha. tramitado
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere
el artículo 20 de la citada Ley, en rela.ción con el 98 de la
misma, ha resuelto lo siguiente: j

1.0 Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas ob
jeto de este expediente, cuya relación detallada fué publicada
en el ":Boletín Oficial del Estado-- número 156, de fecha 19 de
junio de 1973.

2.° Publicar esta Resolución en la forma prescrita en el ar-·
ticulo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados
en el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra .el
presente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de
diez días, a contar desde la notificación personal, o desde la
publicación en los «Boletines», según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos indicados en la misma. '

. Huesca, - 23 de noviembre de 1973.-El Ingeniero Jefe.
8.822-E.

REsaLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras .de Huesca po'r la que se declara la nBcesidad
de ocupación -de las fincas afectadas por las obras
que se citan: en el termino municipal de Huesca.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente:

Providencia.-Examinado el expediente de expropiación for·
zosa de fincas, instruido con motivo de las obras del pro
yecto 1-HU-269. Reconstrucción de la carretera N-123, de Za
ragoza a lJuesca. Modificación de trazado entre los puntos
kilométricos 58,113 al 59,782;

Resultando que, anunciada información pública en el Ayun~

tamiento del referido término municipal, en el «Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no fué presentada ninguna, reclamación ni se solicitó
rectificación alguna; J

Resultando que, abierto un nuevo perfodo de veinte días
para el cumplimiento de los trámites prescritos en el artícu
lo 19 del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo
sa, no se ha llevado a cabo rectificación alguna en el expe~

diente;
Resultando que la Abogacía del" Estado de esta proviJ:icia ha

emitido el ·reglamentario informe respecto del expediente;
Vistos la Ley de Expropiación- Forzosa, de 16 de diciembre

de 1954, y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril
de 1957;


